
Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.
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PRESENTACIÓN

Angela Aparisi Miralles

Catedrática de Filosofía del Derecho. Universidad de Navarra

La relación entre derecho y cristianismo ha sido, durante más de veinte si-
glos, una realidad muy rica y profunda, que ha impregnado la sociedad y la cul-
tura de occidente. Por ello, también ha influido intensamente en el desarrollo y 
configuración del derecho occidental. No obstante, en el actual contexto de des-
cristianización, nos podemos preguntar: ¿tendrá el cristianismo influencia tam-
bién en el derecho futuro? Esta es la pregunta a la que se intenta responder en los 
trabajos que integran el tercer capítulo de este libro.

Para los tres autores participantes, Rafael Domingo, Francesco Viola y José 
María Carabante, la relación entre cristianismo y derecho no es solamente un he-
cho circunstancial y anecdótico en la historia humana -no es un dato meramente 
puntual o ceñido a un concreto periodo de la historia-, sino que, al contrario, 
tiene un significado meta-histórico, siendo un elemento consustancial a la misma. 
La razón de fondo es que la historia está protagonizada por personas, y el cristia-
nismo responde, precisamente, a las necesidades más genuinamente personales. 
De ahí deducen que el cristianismo va a continuar, en mayor o menor medida, 
influyendo en el derecho futuro. A partir de este presupuesto, cada uno de los au-
tores pone el acento en determinados aspectos que, en su opinión, van a marcar 
las relaciones entre derecho y cristianismo en el futuro.

En opinión del profesor Domingo, la conexión futura entre cristianismo y 
derecho se apoya en una serie de elementos que el primero aporta a la ciencia 
del derecho con carácter perenne y consustancial. Son los siguientes: una doctri-
na de la persona a imagen de Dios que apoya la dignidad humana y la igualdad, 
verdaderas raíces y fuentes últimas del derecho; una antropología jurídica que 
sitúa a las personas y sus derechos en el centro del sistema jurídico; un sentido de 
respeto por la creación, el orden natural y la propiedad individual que responde 
a la antropología humana. Otro factor esencial es la promoción de valores espiri-
tuales permanentes que, como la misericordia, el amor y el perdón, son también 
consustanciales al ser humano, ya que fomentan el sentido de comunidad y res-
tauran la unidad. El cristianismo aporta, asimismo, una adecuada concepción de 
la separación entre Iglesia y Estado. Se trata de una concepción dualista que, sin 
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confundir ambos órdenes, otorga a cada ámbito las competencias y responsabi-
lidades que les corresponden. De dicha concepción se desprenden también dos 
importantes contribuciones: una doctrina sobre la libertad religiosa y un desarro-
llo original del derecho canónico, ambos en perfecta coherencia con la mencio-
nada separación Iglesia-Estado. El cristianismo también dio cumplido desarrollo 
a un concepto universal del derecho natural, basado en la común humanidad de 
todos los seres humanos, base del tradicional derecho de gentes y fundamento 
del derecho internacional actual. Finalmente, el cristianismo ha aportado algu-
nos principios sociopolíticos muy relevantes, como el de subsidiariedad o demo-
cracia, los cuales se encuentran en la base del concepto actual de Estado de dere-
cho. En su opinión, todas estas aportaciones tienen un carácter consustancial, por 
lo que en un futuro el cristianismo continuará contribuyendo decisivamente a la 
configuración de un derecho a la medida de la dignidad de la persona.

Por su parte, para el profesor Viola, si queremos interrogarnos sobre el papel 
que puede ejercer el cristianismo en el derecho futuro no podemos perder de 
vista una contribución esencial del mismo: la fundamentación y defensa del valor 
humano, social y político de la fraternidad. Francesco Viola nos recuerda que en 
la Revolución francesa se proclamaron, como un ideal ético y político, tres prin-
cipios que conforman el eje de las democracias modernas: la libertad, la igualdad 
y la fraternidad. No obstante, la libertad y la igualdad no son más que una mani-
festación de intenciones sin la fraternidad. La libertad, de hecho, tiende por su 
propia inercia a disolver los vínculos comunitarios. La igualdad no los disuelve, 
pero los ignora. Frente a ello, la fraternidad permite establecer una justa relación 
entre las personas y hace posible crear una convivencia armónica. De hecho, sin 
fraternidad los vínculos sociales y, en definitiva, las comunidades, se vuelven frági-
les e inestables.

La paradoja se presenta porque no podemos fundamentar la fraternidad, es 
decir, el hecho de ser hermanos, si no reconocemos un padre común. Como afir-
ma el Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos, “la libertad 
la justicia y la paz en el mundo tienen como base el reconocimiento de la digni-
dad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de 
la familia humana”. Pero, ¿cómo se puede ser familia, sin poseer progenitores 
comunes? En definitiva, solo se puede conceptualizar la fraternidad desde un po-
sicionamiento cristiano. Por ello, el valor de la fraternidad no permite su seculari-
zación completa sin perder de vista su significado real.

Finalmente, para el profesor Viola, el mundo futuro necesita que la frater-
nidad pase de ser un principio retórico a un principio jurídico, presente en las 
Constituciones democráticas y capaz de generar nuevas instituciones sociales más 
acogedoras con la dignidad de la persona humana. Por tanto, parte del reto del 
derecho futuro se encuentra en constitucionalizar el espíritu de fraternidad sin 
poner en peligro el pluralismo contemporáneo.
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El profesor José María Carabante, parte de una idea previa: el análisis de las 
relaciones entre derecho y cristianismo requiere, antes que nada, ser enmarcado 
en un contexto antropológico. La principal semejanza entre lo jurídico y religio-
so tiene que ver con su pertenencia a la cultura: ambos son elementos centrales 
del ecosistema cultural. Ahora bien, la fe cristiana no es una religión más, sino 
que, como ha sido puesto en evidencia por multitud de autores, el cristianismo 
se presenta con una especificidad única. Tras repasar los peculiares rasgos de este 
último, el profesor Carabante lleva a cabo una reflexión sobre la época post-cris-
tiana y cómo puede la fe, dejando su impronta en el derecho, regenerarla. Desde 
esta perspectiva, insiste en los siguientes aspectos que, en su opinión, van a deter-
minar las relaciones entre cristianismo y derecho en el futuro: la confianza en la 
idea de verdad, universalidad y objetividad de los valores éticos, así como la cone-
xión entre libertad, verdad y bien; el hecho de que el cristianismo está llamado 
a equilibrar, e incluso sanar, el principio de autonomía, moderándolo mediante 
la apelación a la benevolencia. En este contexto, entiende que el bien del otro 
es una forma de amor que humaniza a la sociedad: todo ello conduce también 
a reconocer el valor de cada persona humana, descartando cualquier forma de 
instrumentalización. El respeto a estos principios es capital para que el derecho 
logre sus principales fines: la protección y defensa de la vida humana y de ciertos 
bienes que son de cada uno y, al mismo tiempo de todos.

Para concluir podríamos afirmar, siguiendo a Ballesteros, que el derecho tie-
ne, entre sus fines más esenciales, el reconocimiento y garantía de los principios 
de la no discriminación y la no violencia o, lo que es lo mismo, el respeto univer-
sal de los derechos humanos y la dignidad de toda persona. De hecho, aquí se 
encuentra el núcleo en el que confluyen cristianismo y derecho. La razón es que 
la visión de la persona como un ser portador de la imagen de Dios otorga un fun-
damento muy sólido a los derechos humanos y, especialmente, al principio de la 
dignidad. Como señala el profesor Domingo, si la imagen de Dios es indivisible, 
todos los seres humanos portadores de ella son iguales y deben recibir el mismo 
trato ante la ley. Asimismo, siguiendo al profesor Viola, desde esta perspectiva, te-
ner un mismo Padre determina que la fraternidad se convierta en el fundamento 
de las relaciones humanas, y, en consecuencia, en la manera más adecuada para 
resolver los problemas que afectan a los individuos humanos, a las comunidades 
humanas y a la humanidad en su conjunto. Por todo ello, si el derecho quiere 
seguir siendo fiel a su sentido y fin últimos, no puede cerrarse a la aportación del 
cristianismo. Es más, solo la influencia de los valores del cristianismo garantizará 
un derecho verdaderamente humano, esto es, a la medida de la dignidad de la 
persona.



Este libro, en el que han colaborado un valioso repertorio de juristas, pone de 
manifiesto como el derecho occidental (es decir, la cultura jurídica de Oc-
cidente), que prosperó en casi todo el Planeta desde los primeros siglos de 

nuestra historia, está fuertemente impregnado de cristiandad. Sus autores se refieren 
a las instituciones jurídicas tradicionales heredadas de Roma y cuya dogmática se 
fue forjando durante toda la Edad Media hasta nuestros días; no se refieren, como 
es evidente, a las leyes que se nos tratan de imponer, ahora, desde las controverti-
das instancias del poder global. Se estudia, pues, el origen de nuestro derecho, su 
actualidad y la necesidad de contemplar en su evolución (también la futura) ese 
cuño cristiano.  Modelo de derecho cristiano que, si a lo que aspiramos es al man-
tenimiento de la paz social y la libertad mediante su ayuda, deberemos conservar, 
pues la historia demuestra su gran eficacia. La vida en sociedad exige, como también 
demuestra la historia, el mantenimiento de ciertos principios, entre los que se cuen-
tan la solidaridad y la idea de hermandad o fraternidad, principios que ciertamente 
han nacido y se han desarrollado de manos del cristianismo. Una sociedad, como la 
actual, basada en el egocentrismo, el subjetivismo y la idea de que nuestro mundo 
se reduce a nuestro “ser individual”, nos está conduciendo al fraccionamiento (a la 
desestructuración social) y, en consecuencia, a la “soledad”. Hoy más que nunca 
existen millones de personas que pese a estar rodeados de otros miles de millones 
más y pese a vivir apiñados en masa, se sienten “solos”, abandonados a su suerte 
de tal modo que la vida deja de tener sentido para todos ellos. Si queremos dar un 
sentido positivo a la vida y olvidar el odio, la confrontación y el sometimiento al que 
nos conduce inexorablemente la moderna cultura “Woke” (esa cultura que, desde 
poderes ocultos globales, se nos están intentado imponer en otra forma de totalita-
rismo), si queremos derribar las barreras que entre los individuos se nos imponen 
para convencernos de que pertenecemos a “diferentes guetos” (provocando la con-
frontación entre grupos humanos) necesitamos que los principios cristianos tornen 
a presidir nuestras instituciones (haciéndonos sentir a todos de nuevo, gracias a 
ellos, hermanos y miembros de un cuerpo común), pero, sobre todo, tales principios 
han de volver a presidir necesariamente aquellas instituciones que deben alumbrar 
la justicia y el bien común, como durante siglos se hizo en el derecho de occidente.
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